
REPUBLICA DE COLOM3IA 

FICIA 
FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

sño CV No. 3 2 5 6 4 Bogotá, D. E., jueves 1o. de agosto de 1968 Edición de 8 páginas 

PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

L E Y 1 \ D E 19b . ' : ; 

( j u l i o 22) 

'or la cual se cede al Municipio de Medellín, capital del 
>cpa.rtamento de Antioquia, un lote de terreno con la cons-
rucción y mejoras existentes, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

:i uso de las facul tades que le concede. 

D E C R E T A : 

Articulo 1° Cédese al Municipio de Medellín, D e p a r t a -
ie.nto de Antioquia, el derecho de dominio del lote de te-
eno con la construcción, dotación y me jo ras exis tentes 

ue la Nación t iene en el Bar r io S a n t a Lucía de dicho Mu-
icipio. conocido como el Palacio del Niño " S a n t a Isabel 

Hungr ía" , cuya área es de 13.168.52 varas cuadradas , 
.'.inderado así: 

Por el Norte, con propiedad del In s t i t u to de Crédito Te-
itorial; por el Sur , con la calle 49; por el Or iente , con 

car rera 90-A, y por el Occidente, con la Par roquia de 
i-nta Lucia. 

Pa rág ra fo . El Municipio de Medellín adquiere la obliga-
j n de dest inar ' d ichas ter renos y edificios a obras de 
ústencia social, tales como Guarder ía , Sa las -Cunas , Cen-
o de Salud. 

Los auxilios que venía dando la Nación al Palacio del 
� iño "San ta Isabel de Hungr ía" , los seguirá percibiendo el 
tunicipio de Medellín pa ra dest inar los a las obras socia-
�í que se ade l an t an en los te r renos cedidos por esta Ley. 

�ueda facul tado el Gobierno para hacer los t ras lados n e -
� osarios en caso de no ser incluida la apropiación corres-
ondiente. 

Articulo 2? El Gobierno procederá a otorgar el respec-
t o t i tulo a favor del Municipio de Medellín, con especi-
.cación de la dest inación a que se ref iere la presente Ley. 
Artículo 3? La presente Ley rige desde su sanción. 

. .Dada en Bogotá, D. E.. a los veint inneve días del mes de 
ayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Pres idente del honorable Senado. 

G U I L L E R M O A N G U L O GOMEZ 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes . 

J A I M E S E R R A N O R U E D A 

El Secretar io Genera l del Senado. 
Amaury Guerrero 

" El Secretar io General de la honorable C á m a r a de Repre -
untantes , 

Luis Esparragoza Gályez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E.. a 22 de julio de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Ministro de Salud Pública. Antonio Ordóñez Plaja. El 
ims t ro de Obras Públicas, Bernardo Garcés Córdoba. 

. f / M . V & J S T i m O ' d e S A = t í i B P U B L I C A 

r ó r r o y a de. u n a l i c r .nc ia 

RESOLUCION NUMERO 0Ó0591 DE 1968 

' por la cual se prorroga una licencia de fumigación. 

Ministerio de Salud Pública - Oficina Jur ídica . 

Bogotá. D. E. 

El doctor Pedro Castillo Pineda, abogado t i tulado e 
, escrito. obrando en su calidad de apoderado de la Empresa 

Fumigaciones Colombia Ltda.'.' (Fumicol) . ha solicita-
� de este Ministerio la prórroga de la licencia conferida 

. igUamente por la Resolución número 0714 de 1955, p^ra 
.".ielantar t raba jes de fumigación y t ra tamientos contrá 

ísectos. a base de los insecticidas D.D.T., Dieldrin y Ga-
' t exan . 

La última prórroga le fue concedida por medio de la 
Resolución número 1353 de d ic iembre . 19 de 1966. Pa ra 

efecto, el pet ic ionado -acompañó a su solicitud una certi-

L nación de la Secretaría Municipal de Salud Pública de 
Ui -Sección de Saneamiento Ambiental- con la cual com-
ueba haber dado cumplimiento a lo dispueslo en la Re-
lución ',570 de 1965. 
Corrido traslado a la Sección de Salud Ocupacional para 
' ;cto de que emit iera concepto sobre la toxicidad de los 

6 jecticidas mencionados, éste consideró que la Compañía 
.-^bía allegar los siguientes datos r e fe ren tes á. la aplicación 
--.1 Dieldrin, e lemento a l tamente tóxico: . . 

" I ' Composición y concentración del o los productos co-
merciales . 

2? Equipo utilizado para efectuar la dilución, especifi-
cando el disolvente empleado. 

3? Concentración f : n a l del producto . 
4° Equipo empleado pt.ra la fumigación (Clase, tipo, ca-

pacidad). 
5" Número de t r aba jadores dedicados a fumigación. 
6"? Medidas de prevención para los operarios: 
a) Clase y número de equipo de protección p a a efec tuar 

la dilución y la aplicación: 
b) Indicaciones para el seguro manejo del insecticida; 
c> Normas establecidas sobre la higiene personal; 
d) Facul tades sani tar ias (c'.ase y número) . 
7? Medidas de protección p w a la seguridad en el recinto 

fumigado (personal residente, animales domésticos, etc)". 
Informado el interesado sobre la observación anterior , 

dio contestación a los seis pr imeros puntos, quedando pen-
diente el séptimo. En nuevo concepto, la Sección de Salud 
Ocupacional encontró aceptables las explicaciones refe-
ridas, recalcando la importacia del séptimo punto, rela-
cionado con las medidas de protección que debe adoptar 
la Compañía para el rec in to fumigado . 

En nrérito de lo expuesto, el Ministro de Salud Pública, 
en uso de sus facul tades legales 

R E S U E L V E : 

Articulo pr imero . Renovar la licencia concedida a "Fu-
migaciones Colombia Ltda. ' ' (Fumicol) . con domicilio en la 
ciudad de Cali, para adelantar t raba jos de fumigación y 
t ra tamientos contra insectos, en la refer ida ciudad. a base 
de los insecticidas D.D.T., Dielrin y, Gamexan, teniendo 
en cuenta el concepto emitido por la Sección de Salud Ocu-
pacional de este Ministerio. . . . 

Artículo segundo. La anter ior licencia tendrá duración 
de un (1) año. 

Si duran te este lapso el Ministerio dictare nueva regla-
mentación, el interesado deberá someterse a ella. Igual-
mente debe darle cumplimiento a lo dispuesto en el ar t ícu-
lo 5? de la Resolución 1570 de 1965. 

Art ículo te rcero . Hágasele saber al interesado que con-
tra esta providencia procede e l ' recurso de reposición, el 
que puede inteponer dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notif icación. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase . 

República de Colombia. Ministerio de SaLud Pública. Des-
pacho del Ministro. 

David Bersli Escobar. Ministro de Salud Pública, encar-
gado. Francisco' Piedrahita Hoyos, Secretar io General , en-
cargado. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 9134. Derechos, 
$ 97.00. 25-VI-68. Gloria de Palacios. 

S e a p r u i i h a n u n a s t í t u l o s p i o f u s i u n a l e s 

Ministerio de Salud Pública. 
Grupo de Profes iones Médicas y Auxiliares. 

RESOLUCION NUMERO 29 DE 1968 
( junio 4} 

por la cual se aprueba un diploma de odontólogo cirujano. 

E-l Ministro de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrollo de la 
Resolución número 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor Armando Alfaro Campo, con cédula de 
ciudadanía número 882991 de Cartagena, ha solicitado la 
aprobación del diploma que l o ' a c r e d i t a como donotólogo 
c i ru jano: 

Que acompañó el diploma que le fue otorgado por 1a. 
Universidad de Car tagena el 22 de diciembre de 1961, de-
bidamente. registrado en la Secretar ia de Educación Pú-
blica de Bolívar el 22 de febre ro de 1962. al folio 300 del 
Libro de diplomas número 2, y además acreditó haber 
prestado el servicio odontológico obligatorio, y 

Que se han cumplido todas las formal idades exigidas, 

RESUELVE:""' 

Articulo pr imero . Apruébase el diploma de que t ra ta 
esta providencia, y en tal vir tud autorízase al doctor Ar-
mando Alfaro Campo para e je rcer como odontólogo ciru-
jano en el terr i tor io nacional. 

Artículo segundo. Incluyase el nombre del doctor A r m a n -
do Alfaro , Campo, en el Censo Nacional de Procesiones 
Médicas, y Auxi l iares . 

Cópiese, comuniqúese y publ íquese . 

Por el Ministro de Salud Pública, Francisco Piedrahila 
Hoyos, Secretar io General , encargado. 

República de Colombia. Ministerio de Salud Pública. . 
Secre tar ía Genera l . 

Registrado al folio 298 del L. R. 1?. bajo el número 29. 

Almacén de Publicaciones.- — Recibo, 958.9. Derechos. 
$ 40,00. l l -VII-68. (í'oria E. Cifuentes.S. . � 

Ministerio de Salud Pública. 
Grupo de Profesiones Médicas y Auxiliares. 

RESOLUCION NUMERO 113- DE 1968 
( junio 18) 

por la cual se aprueba un diploma de doctor en medicina 
y cirugía, 

E'l Minis'.ro de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrollo de la 
Resolución número 1820 de 1962. y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor Eduardo Cortés Peraza, con cédula de 
ciudadanía número 2902302 de Bogotá, ha solicitado la apro-
bación del diploma que lo acredita como doctor en medicina 
y cirugía; 

Que acompañó el diploma que le f u e otorgado por la 
Universidad Jyver iana , el 12 de noviembre de 1965. debida-
mente regis t rado en el Ministerio de Educación Nacional a l 
folio 2-C del Libro 20, el 5 de junio de 1968, y además 
acreditó haber prestado el servicio médico obligatorio, y 

Que se han cumplido todas las formal idades exigidas, 

R E S U E L V E : 

Articulo pr imero . Apruébase el diploma de que t ra ta 
esta providencia, y en tal virtud autorízase al doctor Eduar-
de Correa Peraza para e jercer como médico" c i ru jano en el 
ter r i tor io nacional. 

Art ículo segundo. Inclúyase el nombre del doctor Eduar-
do Correa Peraza, en el Censo Nacional de Profesiones Mé-
dicas y Auxil iares. 

Cópiese, Comuniqúese y publíquese. 

Por el Ministro de Salud Pública. Luis Carlos Ocho» 
Ochoa, Secretar io General . 

República de Colombia. Ministerio de Salud Públ ica . 
Secre tar ía Genera l . 

Registrado al folio 304 del L. R. 3", ba jo el número 113. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 9443. Derechos, 
$ 40.00. 6-VII-68. Gloria de Palacios. 

Ministerio de Salud Pública. 
Grupo de Profesiones Médicas y Auxil iares. 

RESOLUCION NUMERO 25 DE 1968 
( febrero 23) 

por la cual se aprueba un diploma de doctor en medicina 
y cirugía. 

E'l Minis'vo de Salud Pública, en uso de facul tades con-
fer idas por Decreto 3134 de 1956, y en desarrol lo de la 
Resolución número 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor Miguel Ramiro Moreno Ramos, con cédu-
la de ciudadanía número 2888825 de Bogotá, y l ibreta mi-
litar número 63589, ha solicitado la aprobación del diplo-
ma que lo acredita como doctor en medicina y c irugía; 

Que acompañó el diploma que le fue otorgado por la 
Universidad Nacional de Colombia el 4 de o c t u b r e ' d e 1966, 
debidamente registrado en el Ministerio de Educación Na-
cional al folio 1-M del Libro 20. el 15 de enero de 1968, y 
además acreditó haber prestado el servicio médico obli-
gatorio, y 

Que se han cumplido todas las formal idades exigidas. 

R E S U E L V E : 

Artículo pr imero . Apruébase el diploma de que t ra ta 
esta providencia, y en tal vir tud autorízase al doctor Mi-
guel Ramiro Moreno Ramos, para e jercer como médico 
c i ru jano en el terr i tor io nacional. 

Art ículo segundo. Incluyase el nombre del doctor Miguel 
Ramiro Moreno Ramos, en el Censo Nacional de Profesio-
nes Médicas y Auxi l iares . 

Cópiese, comuniqúese y publíquese. 

Por el Ministro de Salud Pública, Luis, Carlos Ochoa 
Oclioa. Secretar io General . 

República de Colombia. Ministerio de Salud Públ ica . 
Secre tar ía Genera l . 

Registrado al folio 282 del L. R. 3?. ba jo el número 25. 

Alamacén de Publicaciones. — Recibo 7232. Derechos, 
$ 40.00. 22-IV-68. Gloria E. Cifuentes S. 

Ministerio de Salud Pública. 
Grupo de Profesiones Médicas y Auxiliares. 

RESOLUCION NUMERO 94 DE 1968 
( junio 3) 

por la cual se aprueba un diploma de doctor en medicin» 
y cirugía. 
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